
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Requiere Parte Ejecutante   

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario    

Ejecutante: Luis Eduardo Fernández Ocampo   

Ejecutadas: Luisa Fernanda Noreña y Otra   

Radicado: 630013103003-2015-00341-00 

 

Octubre veintiséis (26) de dos mil veintidós (2022) 

 

Revisada la actuación se aprecia que a través del numeral 

cuarto del auto calendado al 23-02-2022 se requirió a la parte 

ejecutante a efectos de que indicare el valor recibido como pago de 

su obligación con miras a liquidar el arancel judicial de que trata 

la Ley 1394 de 2010, otorgándose al requerido el interregno de tres 

días. 

 

Luego, mediante auto del 22-04-2022 se reiteró tal 

requerimiento dirigido a Gabriel González Jaramillo, librándose la 

comunicación del caso, misma que fue devuelta sin entrega por 

parte de 472. 

 

Sin embargo, de un nuevo análisis del asunto se advierte que 

Gabriel González Jaramillo había cedido sus derechos en favor de 

Luis Eduardo Fernández Ocampo, de modo que era a dicho 

interviniente a quien debía requerirse para que informara el monto 

recaudado por la obligación.  

 

Bajo ese orden, se impone requerir al sujeto correcto para que 

informe el monto en mención con miras a liquidar el arancel 

judicial arriba indicado. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero Civil del Circuito de Armenia, 

 

RESUELVE 

 

REQUERIR al ejecutante Luis Eduardo Fernández Ocampo 

para que informe el valore recibido como pago de la obligación 

ejecutada en este asunto, información que deberá suministrar 

dentro de los diez (10) días siguientes al recibo de la comunicación. 

 



 
 

A 

 

Líbrese oficio con destino al canal digital de su apoderado judicial1.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
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1 josenorbeyocampomesa@gmail.com  
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